
Junta Central Electoral
Garantía de Identidad y Democracia

Secretaría General
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Señores:

Dr. Pablo Garrido Medina

Director General Administrativo

Lic. Mario Núñez Valdez

Director Nacional de Elecciones

Lic. Luis Mariano Matos

Director Nacional de Registro Electoral

Lic. Miguel Ángel García
Director de Informática

Lic. Américo Rodríguez
Director de Cedulación

Ing. Gilberto Cruz Herasme
Director del Voto Dominicano en el Exterior

Dra. Laura María Castellanos

Directora de Comunicaciones

Distinguidos:

Por este medio se les comunica que el Pleno de lo Junta Central Electoral, en su
sesión administrativa ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2019 (Acta No. 28-
2019), decidió lo siguiente:

"El Pleno de la Junta Central Electoral dispone, únicamente para el exterior,
prorrogar hasta día 19 de octubre del 2019, a las doce (12) de la noche, la fecha
límite para la prestación de servicios administrativos relativos a la inscripción de
ciudadanos y ciudadanas en el Padrón Electoral, con fines electorales para las

Av. Gregorio Luperón esq. Av. 27 de Febrero, Plaza de la Bandera
Santo Domingo, República Dominicana, Tel. 609-539-5419

wvm.jce.gob.do
F006{PO-PRE-002)0'I

Página 1 de 2




